
 
 
 
ANEXO N°. 1- ANÁLISIS DEL SECTOR ECONOMICO Y DE LOS OFERENTES 
POR PARTE EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR PARA LA CONTRATACION 
DIRECTA. 

El Instituto de Cultura y Turismo de Bolívar, de conformidad con lo establecido en 
el decreto 1082 de 2015, y las directrices dadas por la Agencia Nacional para la 
Contratación Estatal, procede a realizar el estudio del sector que sustenta desde 
el punto de vista de la eficiencia, eficacia y economía la vinculación mediante 
contrato de prestación de servicios en ciencia, tecnología e innovación de las 
personas naturales y/o jurídicas externas que requiere la entidad para el apoyo a 
la ejecución de sus funciones, así como las relacionadas con actividades 
operativas, logísticas y asistenciales de estas. 

En ese marco, el Departamento de Bolívar requiere de un grupo de colaboradores 
externos (profesionales especializados, profesionales, técnicos y bachilleres) que 
apoyen la ejecución de los proyectos que constituyen el plan de acción de la 
entidad para el año 2026, en razón a que, en la planta de personal de la entidad, 
no existe personal suficiente con el perfil requerido y ante el volumen de trabajo 
al interior de cada área de la entidad se hace necesario buscar colaboración 
externa. 

Esta necesidad ha sido solventada por la entidad en vigencia anterior mediante la 
vinculación de personal con capacidad, idoneidad y experiencia que se encuentran 
en condiciones de desarrollar el objeto del contrato, es así como para el caso en 
concreto la DIRECCION TÉCNICA DE TURISMO. 

Para determinar el valor estimado del contrato de conformidad con las actividades 
encaminadas al cumplimiento del mismo, se ha tomado como base y referencia el 
alcance del objeto contractual a desarrollarse; la responsabilidad sobre los temas 
objeto del mismo; el aporte a seguridad Social Integral; los costos de legalización 
del respectivo contrato; el plazo de ejecución y el tiempo de dedicación que 
requieren dichas actividades; la experiencia y estudios con los que debe contar para 
cubrir la necesidad contractual, tal y como lo son: 
 
Perfil: Profesional universitario de las ciencias sociales, con estudios de maestría y 
doctorado, con acreditación de experiencia docente, consultor e investigador. 
.  
Plazo de ejecución: Cinco (05) meses sin que exceda el 31 de diciembre de 2026, 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución.  
 
Valor total del contrato: ($55.000.000), de conformidad con el anexo denominado 
presupuesto, del CONTRATO DE FINANCIAMIENTO DE RECUPERACIÓN 
CONTINGENTE No. 112721-200-2024, así:  

No. Rubro Justificación 
Recursos 

Minciencias 
(Valor 

Financiado) 

1 

APOYO AL 
SOSTENIMIENTO 
MENSUAL DE LA 

DOCTORA 

Lidera la formulación y ejecución del 
proyecto de investigación Trabaja en 
sinergia con la joven investigadora e 
innovadora potenciando sus 
capacidades personales y profesionales 
Conforma el equipo de apoyo en los 
municipios que harán parte de la 
investigación, junto a la joven 
investigadora, garantizando Establece 

 $         
55.000.000,00  
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el presupuesto necesario para la 
ejecución del proyecto. Diseña la 
estructura y organización del plan de 
trabajo a desarrollar en coordinación 
con la joven investigadora Apoya, 
enseña y empodera a la joven 
investigadora para que potencie sus 
capacidades en investigación y gestión 
de proyectos Lidera y coordina el 
componente técnico/científico del 
proyecto, con equipos cohesionados, 
alta mente productivos que trabajan en 
un clima creativo y toman decisiones 
contemplando la incertidumbre. Definir y 
dar a conocer un plan de comunicación 
asertiva y efectiva que contemple las 
partes interesadas. Organiza y 
administra los recursos asignados al 
proyecto (humanos, técnicos, 
presupuestales, entre otros) y se 
responsabiliza por la obtención de los 
resultados y productos y resultados 
comprometidos. Asegura la provisión y 
movilización 

 
 
Los honorarios, es el único emolumento a que tiene derecho el futuro contratista, y 
en caso de que se requiera prestar los servicios fuera de la sede habitual, es 
necesario pactar la cláusula correspondiente en el contrato que se suscriba, 
indicándose que se cubrirán los gastos de viajes y transporte de acuerdo con la 
tabla de viáticos que rige para los funcionarios del Instituto. 

En cuanto a la forma de pago, el Instituto de Cultura y Turismo de Bolívar, conforme 
a las verificaciones que se han hecho podría pagar mes vencido, esto es dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la radicación de la cuenta de cobro por parte del 
colaborador externo acompañada del certificado de recibo a satisfacción del 
servicio suscrito por el supervisor y previa verificación del pago de sus aportes al 
sistema de seguridad social integral (salud, pensión y ARL). 

 
 
 
VANEZA DAGUER TAMAYO 
DIRECTORA  
ICULTUR 
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ANEXO N°2 
ANÁLISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 
1082 de 2015, los lineamientos del manual de riesgos expedido por Colombia Compra Eficiente y el 
CONPES 3714 de 2011, esta entidad ha definido como riesgos dentro de la ejecución del presente 
proceso de contratación los siguientes riesgos: 
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 Se presenta un riesgo, cuando 

la Información suministrada 
por el oferente o contratista es 
errónea o desactualizada. 

Puede variar el 
resultado 
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 Se presenta el riesgo, cuando el 
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 Designar supervisores que no 

cuentan con conocimientos 
suficientes para desempeñar la 
función. 

Ejecución y 
supervisión 
contractual 
deficiente. 
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 Se presenta cuando se 

necesitan servicios adicionales 
necesarios para la ejecución del 
objeto contractual. 

Controversias 
post-
contractuales 
(liquidación) 
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FORMAS DE MITIGACION DEL RIESGO 
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Verificación de 
la información 
suministrada 
por el 
contratista y la 
entidad 
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No 

Secretarios 
de 
despacho, 
directores y 
jefes de 
oficina 
según sea el 
caso 

Verificar 
mediante una 
confrontación de 
los documentos 
aportados. 

Cada vez 
que se 
presente la 
necesidad. 
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Verificación 
cuidadosa de los 
documentos 
aportados por el 
contratista, a 
través de los 
diferentes 
medios de 
consultas, tales 
como Sitios 
Web.  
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No 
DIRECCION 
FUNCION 
PUBLICA 

Verificar 
mediante una 
confrontación de 
los documentos 
aportados. 

Cada vez 
que se 
presente la 
necesidad. 
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Capacitar a los 
funcionarios de 
la entidad en las 
labores de 
supervisor de 
contratos, 
Auditorias por 
parte de la 
oficina de 
Control Interno 
y de los distintos 
entes de 
control, Existen 
procedimientos 
documentados 
(Manuales) para 
la 
implementación 
de las acciones 
correctivas y 
preventivas. 
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No 

Jefes de 
Oficina de 
Control 
Interno-
Director 
Función 
Publica 

Revisiones por 
parte del área de 
Control Interno 
periódicamente 
evaluando la 
efectividad y el 

desempeño de las 
herramientas 
implementadas 
para su gestión 

Cada vez 
que se 
presente la 
necesidad. 
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Definir de 
manera clara y 
específica las 
obligaciones del 
contratista para 
la correcta 
ejecución del 
objeto 
contractual. 
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No 

Director 
Función 
Pública - 
Secretaría 
Jurídica 

Aplicar el 
principio de 
planeación 
contractual, de tal 
manera que se 
establezcan 
claramente en los 
Estudios Previos, 
por parte de la 
dependencia 
donde surjan las 
necesidades a 
satisfacer, el 
alcance del objeto 
contractual. 

 

Cada vez 
que se 
presente la 
necesidad. 

 


